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NOTIFICACION DE RESOLUCIÓN

El Consejero de Sanidad, Consumo y Servic¡os Sociales, con fecha '1'1 de
marzo de 2003 dictó la siguiente Resoluc¡ón:

Vista la solicitud de adopc¡ón internacional presentada por D. Francisco Prieto
Arenal y Dña. Carolina Sainz Canales, la documentación que obra en el expediente de
los sol¡citantes, y de conformidad con los s¡guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Pr¡mero: El 2 de octubre de 2.002 los Sres. Prieto - Sainz presentaron en el
Servic¡o de Atención a la Infanc¡a, Adolescencia y Fam¡lia una solicitud de declaración
de idoneidad para la adopción ¡nternacional (China).

Segundo: La Comisión de Adopcjones en su reunión no 203 de fecha 25 de
febrero de 2003 acuerda elevar propuesta de declaración de la ¡doneidad para la
adopción internac¡onal (Ch¡na) de los solicitantes, tras evaluar la documentación que
obra en el expediente y los informes psico - pedagógicos y socio - fam¡¡jares em¡tidos
por los Técnicos del Servicio de A.l.A.F

Tercero: Los Sres. Prieto - Sainz, tienen capacidad juridica para adoptar de
acuerdo con elarticulo 175 del Código Civ¡|.

Los Sres. Prieto - Sainz, no t¡enen ninguna contraindicación médica según el
certificado médico aportado por los solicitantes ante la Dirección General de Acción
Social de la Comun¡dad Autónoma de Cantabr¡a.

La situación económica y social de los Sres. Prieto - Sainz, es adecuada para
la atención de un niño/a.

Los Sres. Pr¡eto - Sainz, no están sujetos a proced¡miento judicial por delito
contra la integridad de las personas, según el certific€do de penales aportado por los
solic¡tantes ante la Dirección General de Acción Social de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l.- La Comunidad Autónoma de Cantabria es competente en su territorio, en
materia de protección de menores, en virtud de lo d¡spuesto en el atliculo 24.23 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de
dic¡embre. En ejerc¡cio de esta competencia corresponde al cobierno de Cantabria la

GOBIERNO dc CAmABRt^

a)fuE{t|oi¡@¡kl

2 q l',|AR. 2003
tr.'., Jl /O¿¿

r¡! Dr nEctsrno E 10....98Y.?J

C/H¿mán Cortós n9 'lllnó 912207711l9g -3900J S¡¡under,



tramitac¡ón de los expedientes de adopción a tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de
la Ley Orgán¡ca 1/1996, de 15 de enero, de Protecc¡ón Juridica del Menor de
modif¡cación parc¡al del Código Civil y de la Ley de Enju¡ciamiento Civil.

ll.- En la Comunidad Autónoma de Cantabria el órgano competente para emitir
la declaración de ¡doneidad es el Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales, según lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto 58/2002, de 30 de mayo, por
el que se desarrollan ¡os Procedimientos Relat¡vos a la Protección de Menores y a la
Adopción y se regula el Registro de Protecc¡ón de la Infancia y Adolescenc¡a a realizar
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

lll.. Los sol¡citantes reúnen los requisitos de idoneidad para la adopción
establecidos en el Código Civil y en el Decreto 58/2002, de 30 de mayo, por el que se
desarrollan los Procedimientos Relat¡vos a la Protección de Menores y a la Adopción y
se regula el Registro de Protec€ión de la Infancia y Adolescencia a realizar en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

lV.- De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartados 1 y 2 del
Decreto 58/2002 la declaración de idoneidad t¡ene una validez de c¡nco años. Las
personas declaradas idóneas asumen la carga de declarar anualmente, y dentro del
mes s¡guiente al de la fecha de la declaración administrativa de idone¡dad, que no han
cambiado sus circunstancias y que desean seguir registradas como sol¡citantes de
adopción.

V.- De conform¡dad con lo establecido en el artículo 64 del Decreto 58/2002, los
solicitantes o, en su caso, la Instituc¡ón colaboradora estarán obligados a comunicar a
la D¡rección General de Acc¡ón Social la preasignación de un menor por las
autoridades de otro Estado tan pronto la conozcan y, en todo caso antes de que se
formalice la adopción.

Vl.- De conform¡dad con lo establecido en el articulo 36, apartado e, del
Decreto 58i2002, la d¡ferencia máxima de edad entre adoptado y adoptante no
superará los cuarenta y cinco años, tomando en consideración en el caso de parejas al
m¡embro de menor edad.

RESUELVO

Declarar la idoneidad para la adopción internacional (China) de D. Francisco
Prieto Arenaly Dña. Carolina Sainz Canales.

Lo que le not¡f¡co en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley
30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin¡straciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, con la indicación de que:

Contra esta Resolución cabe recurso ante la Jur¡sdicción C¡vil, pudiéndose
¡nterponer potestativamente reclamac¡ón previa en via administrativa ante el Excmo.
Sr. Consejero de San¡dad, Consumo y Servicios Sociales.

Santander, a de 2003

Fdo.: Amapola
Jefa de Servicio de Atenc¡ón a la Infancia,

Adolescencia y Fam¡l¡a

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SOLAMENTE SURTE EFECTOS COMO
NOTIFICACIÓN PERSONAL, NO SIENDO VÁLIDA SU UTILIZACIÓN PARA
TRA¡,4ITES DE ADOPCIÓN,

EJEMPI,O


